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T I J E N D A N U E V A 
Gran establecimiento de Tejidos nacionales y extranjeros 
Es ta nueva casa, montada en las mejores condiciones y bajo la gerencia 

de don José A l e m a ñ y Monte ro , ofrece al publico im gran surtido en 
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liiil IL ¡II 
E l Diario de San Femando del 

dia 4 del corriente, y en su a r t í cu lo 
de fondo ti tulado Golpe de atención., 
d e s p u é s de palabras 'audator'as para 
el A \ untamiento de esta v i l la , l lama* 

l a "áteíictón al de San Fernando sobre 
la ses ión extraordinar ia celebrada por 
nuestro municipio el dia i . u del que 
rio-e. 

D e s p u é s de los aplausos d i r ig idos 
á nuestro pueblo y que nosotros le 
agradecemos, recuerda á sus autori
dades que por haber sido a p á t i c a s y 
abandonadas han perdido durante el 
pleito sostenido con nosotros sobre 
domin io del Arsena l de la Car raca al
gunos incidentes que ponen en ver 
dadero pel igro sus derechos, descui
dos que nosotros hemos uti l izado 
para fundamentar una p o s e s i ó n « q u e 
nunca tuvimos ni hemos debido te
ner. » 

U n a sola cosa vamos á contestar 
á nuestro querido colega, y es que 
se fije bien en la alzada remit ida al 
Sr . Mini.-.tro de Ins t rucc ión púb l i ca , 
por este Ayuntamien to , y v e r á que 
desde la fundación de esta vi l la por 
los ¿ e y e s C a t ó l i c o s (1482), ó sea dos 
siglos antes de que San Fernando se 
fundase, el lugar que hoy ocupa el 
Arsena l pertenece de hecho y dere
cho á los l ímites de Puerto Rea l . 

Respecto á lo que dice que es ló
g ico que á nuestra influencia se opon
gan las de sus diputados, lo creemos 
muy justo que así lo hagan, pero so
lo los diputados exclusivamente del 
distri to, y sin contar al -Excn io . s e ñ o r 
don Rafael de la Viesca , pues si bien 
este s e ñ o r e s Dipu tado por San Fer
nando, t a m b i é n es ei jefe del partido 
conservador en la provincia , y como 
tal jefe, debe llamarse neutral e«i los 
l i t igios y pleitos que se p r o m u e v a n 
entre dos pueblos, al nr jnos así lo 

hac í a su digno antecesor el Exce l en 
t í s imo S r 1). E d u a r d o J . G e n o v é s , 
de gratos recuerdos para todos, y 
así lo hacen todos los jefes de p a r 
t idos de las dornas provincias , y el 
que así no lo hiciere, debe teluisar 
la jefatura que le confiaran. 

Noso t ro s no dudamos que el E x - ' 
c a l e n t í s i m o Sr . Subsecretar io de H a - j b 
cién"!a nava remit ido ai Sr . A l c a i d e 
de San Fernando una carta ofrecien
do su concurso en defensa de ¿os in
tereses de nuestra vecina ciudad, es 
muy justo que así 10 haya ofrecido 
c o m o diputado, pero volvemos á re
petir lo, como jefe del Partido conser
vador e7i ta provincia, no puede ni de
be hacer nada ni en beneficio de San 
Fernando ni de Puerro R e a l . 

blo , aun no hemos visto nada que en 
nuestro favor haya conseguido, á pe
sar de sus constantes desvelos. S i 
nuestro co lega cree lo contrar io, se-
ñ á l e n o s uno tan solo, y con la im
parcial idad que nos caracteriza, di
remos ante la púb l i ca o p i n i ó n que 
nos hemos equivocado y que hemos 
juzgado con cierta l igereza las ges
tiones de nuestro Dipu tado ; pero 
mientras esto no sea realidad, esta
mos en nuestro perfecto derecho al 
afirmar la negl 'gencia de nuestro re
presentante en Cor tes . 

Y c r é a n o s la Revista en lo que va
mos á exponer con toda sinceridad, 
y ps que reconocemos en el Sr . Pe-
man cualidades no comunes para lle
nar á sa t i s facc ión el cargo que repre
senta. A b o g a d o dis t inguido, orador 
elocuente y hábil po l í t i co , son condi
ciones que le abonan y lo hacen 
a c j e e d o r . á la e s t i m a c i ó n desuse l ec -

•is, pero en lo concerniente á ha-

S í E S J U S T O 
C o n t r a nuestro deseo, nos vemos 

precisados á contestar al art iculo que 
nos dii ije nuestro estimado colega ¡a 
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del actual, rebatiendo el por nosotros 
publ icado en m-estro ú l t imo n ú m e r o , 
sobre las gestiones del D i p u t a d o á 
Cor tes por este Dis t r i to , el Sr . don 
Juan G u a í b e r t o Peman. 

N o es, ni ha sido j a m á s nuestro 
á n i m o , lanzar cargos injustificados 
contra personal idad alguna ; como 
tampoco prodigar aplausos sin mere
cimientos para ello, y s i t i e m o s acu 
sado de negligente á dicha represen
t ac ión , justos mot ivos tenemos para 
hacerlo. Q u e el Sr . Peman dedica 
por entero todo el t iempo de que 
dispone, á los asuntos del Dis t r i to , 
¡Bien! J Y qué? J N O es esa su misión? 
Seguramente, y por tanto, no hace 
m á s que cumpli r lo que le impone 
su deber. A d e m á s , sus trabajos en 
pro del Dis t r i to s e r á tal vez en lo 
que afecta á esa ciudad y á Ro ta , 
porque en !o que respecta á este pue-

¡ e n a d o las aspiracior.es de eate 
|>.-*;bio'y haber cor respondido con 
un acto laudatorio en su favor, ¡tris
te es confesarlo! pero aún no nos 
hemos visto favorecido con tan in
mensa ventaja. 

Sent imos en el alma no hacer co
ro con nuestro colega en las alaban
zas que le prod iga , por no tener mo
tivos para ello, pero ofrecemos si al
guna o c a s i ó n se presenta, hacernos, 
como vulgarmente se dice, po lvo las 
manos á fuerza de palmotear . 

AYUNTAMIENTO 

SESION EXTRAORDINARIA 
E l mnrtes 1.° del compute á Ins nueve de 

lu noche He vetulio el Fxc.nio. Ayuntamien
to en ses ión extraordinai ia , bu ¡o la prest 
delicia del Sr. Alcalde D. Antonio Segovia, 
asistiendo los concejales señores Rarnecha, 
Pereda, Paú l , Goyena, Carrasco, Ramírez , 
Marque* y Ojeda (D. J.) 

Abier ta la s e d ó n , se dio lectura por el se
ñor Secretario al oficio remitido á este' 
Ayuntamiento , dando cuent." de que ere 
yendo el Instituto Geogridioo que al liacer 
el deslinde de los t é r m i n o s de .San F e r n á n , 
do y U.eho Keal , en el a ñ o 1372, lialiía al
guna equivocación JÍI el mismo por el se
gundo Topógrafo que lo efectuó, ese Insti
tuto na acordado nombrar un nuevo inge
niero que en un ión de otro Segundo i 'opó-
grafo-geógrafo, procedan de ¡i'uoyo á rectifi
car los ya ante lichos deslindes, para en su 
caso, resolver lo que haya lugar, 

Después dé eriteradó el Ayuntamiento 
del referirlo oficio, el señor Alcalde, en un 
elocuente discurso, hizo saber el pro y con
tra que lia de resultar du llevarse á, cabo la 

rectificación de los deslindes, y termina or-
de .and,) til Sr. Secretario diera leci ura al 
expuesto que creía deber m a n d á r s e l e al l£x-
c e l e n t í s i m i Sr. Minis t ro de I n s t r u c c i ó n pú
blica. 

Dice así: 

« E x c n i o . Sr. Min i s t ro de Ins t rucc ión pú
blica y Bellas Artes. — .Madrid. 

E x c n i o . Sr . : 

Los Concejales del Exctno. A y u u 
to ríe Puerto (leal, por u n á n i m e 
tomarlo en sesión celebrarla con ésta 
á V . E . dir igen con el mayor respeto esté 
eicrito, e x p o n i é n d o l e : que á los inter.esée 
d d M u n i c i p i o que representan convierta 
formular el presente recurso de alzada'nnte-
V . E . contra el acuerdo de la Dirección Ge-
11 -ral rk-l lns t i t i iUj Geográf ico y Es tad í s t i co 
comunicado en oficio fecha 2"> del pasad 0 

mes de Noviembre, en el que se ordena l a 
di l igencia de un nuevo deslinde entre este 
Municipio y el de San Fernando, por supo
ner equivocarlo el que tuvo efer.to en 15 de 
Noviembre de 1872. 

Nada tan anormal como el procedimien
to seguido para dictar la resolución qiíe 
or ig ina este recurso, poique sin ser « i r lo 
este . '.y untamiento en el 'espediente <p; lu 
produce y fiado tan solo en las manifesta
ciones de parte tan interesada coin > el 
Ayun tamien to de f*afc Fernando, se accede 
no obstante, á su pe t ic ión , cuntido esta cor
porac ión confiaba en la g a r a n t í a y estabili
dad de las resoluciones dictadas en esta 
materia, primero por la misma d i recc ión 
del Instituto Geográfico y Es tad ís t ico , con 
fecha 29 de Enero de 1901, d e s p u é s por el 
.Ministerio del digno cargo de V . E . por ¡leal 
orden fecha 11 de A b r i l de l'JOl y II de 
Ju l io ríe 1902, siendo consecuencia la pri
mera del acuerdo del Consejo de Ministros , 
previo informe dj una ponencia que la 
constituyeron los exce l en t í s imos señores 
Ministros de la G o b e r n a c i ó n y el de Ins
t rucción Públ ica , y finalmente por el fallo 
del t r ibunal de lo Contencioso-Adnunistra-
tivo fecha 3 de J u n i o de 1902. 

T a m b i é n el Minis ter io de Hacienda , ríe 
acuerdo con el Consejo de Estado en lí. O. 
fecha 11 de Mayo de l 'Jü3, reconoce á este 
Ayuntamiento su derecho a recaiuhu- el i m -
pue.-ilo de cédu las personales en el A t s . n a l 
de la Carraca. 

Cuando este Ayuntamien to confiaba, re
petimos, en este nov í s imo cuerpo ríe doc
trina legal, ya que el anterior tuvo la fortu
na de acreditarlo cumplidamente coriio 
irrefutable en todos los centros, Minifcter'.os 
y Tninuia les Superiores de la Nac ión , se 
dicta la r e so luc ión por la dirección general 
riel Instituto Geográfico y Estadística', que 
motiva esta A Izada y que de no anularla 
V . E . sería interminable la defensa de los 
derechos mas claramente determinados y 
repetidamente sancionados por los organis
mos constituidos para definirlos y aplicar
los. 

L a expresada reso luc ión declara la n u l i 
dad del desl inde verificado 011 1872, con 
reconocer que pudiera estar equivocado, 
porque expresamente manifestada dicha 
nul idad, no tendría mayor alcance ni.se d i -
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fereheiai íai i sus efectos y consecuencias á 
lo ordenado con la prác t ica de otro deslin
de con el exclusivo objeto de rectificar un 
supuesto error afirmarlo por pi rte interesr-
da y apoyado en., la sola razón de haberse 
realizado en repetidas ocasiones un hecho 
i ' ic i to , cual es, el de haber incluido la Junta 
Munic ipa l del Censo de San Fernando e1 

correspondiente al del Arsenal d é l a Carra" 
en, cuando a l 'uerto Real se le ocultaba el 
verdadero concepto jnr id ieo-adi í i i lus t ra t ivo 
de dicho establecimiento y se le hacía en
tender por la Marina que gozaba de la con 
sideración de Buque armado, s in ,que le 
afectara otra jur i sd icc ión que la de G i l " 
n a . 

Uonde el error existe y la equivocación 
debe subsanarse es en todos aquellos doci -
metilos donde la Carraca np rece inclu ida 
en ef t é rmino de San Fernando, porque en 
los N o m e n c l á t o r e s confeccionados por la 
misma Dirección General del Instituto geo 
gr fico v Es tad ís t ico se fija por ser exacto 
como pinito ile división de este t é r m i n o y 
el de San Fernando el.ojo medio del Puen
te Zuazo y después incurre en la a n o m a l í a 
de agregar al de este ú l t i m o Munic ip io la 
población de la Carraca qi e radica en la 
ori l la del rio San Pedro, reconocida en todo 
tiempo á Puerto Real . 

1-Jste Ayuntamiento ha ejercido siempre 
ju r i sd icc ión administrat iva en >-l mencio
nado Arsenal , porque aqu í se alistaban los 
mozos pora servir, con las armas, aqui se 
bautizaban, casaban y enterraban Jos resi
dentes en dicho establecimiento como se 
demos t ró ante ei Consejo «le Ministros para 
lograr por su acuerdo la citada . R 0 . fecha 
11 de A b r i l de 1901. hasta que la Mar ina 
orgar.izó su Parroquia y dir igió en favoi de 
la nueva poblac ión de San Fernando sus 
preferencias 

Kn 17 de Ju l io de 14S3 por voluntad de 
los Reyes Católicos se cons t i tu ía y desl n 
daba este t é r m i n o segregado del de Jerez 
de la Frontera, quedaudo reconócela, cijmo 
l inea de limites el eje del rio San Pedro, y 
por consiguiente, incluido en este t é r m i n o 
el territorio donde, algunos siglos después , 
se estableció el Arsenal de la Carraca. A s i 
consta en la historia del M u n i c i p i o de Je. 
rez y en su archivo existen los antecedan 
tes que prueban esta af i rmación; es de< r 
que antes de la carta-puebla otorgada por 
los Reyes Católicos, el t é r m i n o de Jerez de 
la Frontera se ex t end í a hasta el rio de San 
Pedro. 

Después de llevar Puerto Real dos siglos 
de existencia y cuando a ú n San Fernando 
no existia, se entabla cues t ión entre este 
M u n i c i p i o y el de Cádiz, sobre á cual de 
ellos co r i e spoud ía la Isla de León , recono
ciéndose con este motivo por la ¡Superiori
dad de nuevo tomo l ínea de l imites por la 
parte que la separa de San r e m a n d o ó Isla 
ds León el eje del mencionado rio de Santi 
P'etri ó San Pedro. 

E l deslinde verificado entre este A y u n " 
t uniente y el de San Femando en 15 de 
Noviembre de 1872, sanciona los anteriores 
referidos, y en él n i hay equivocación que 
rectificar n i debe haber otra demarcac ión 
que la actual determinada por un l ími te 
natural de preferente e.ección en estas ope
raciones. 

Pero a ú n suponiendo lo que no debe ad
mitirse, que existiera la equivocación ¿cabe 
retrotraer una acción después de 31 anos 
cumplidos de or iginada?La prescr ipc ión en 
derecho existe y necesariamente exis t i rá 
para el orden y estabilidad de las cosas y 
acciones, y S P i í a olvidar estos rudunenta 
nos principios de Derecho si no ha de rej ír 
en la cuest ión de que se trida dejando sub
sistente el deslinde que la Dirección Gene
ral manda rectificar. 

Por lo expuesto, y,fundado en la consi 
de lac ión legal que establece que los deslio, 
lies en los t é r m i n o s municipales son snb-
sihl;iites y deben respetarse mientras sq 

a l te rac ión no se justifique con documentos , 
posteriores del mismo valor que los en que ' 
se consignan estas operaciones. 
SUPLICAMOS á V . E . con todo respeto y en 

los t é r m i n o s de la m á s esquisita 
consideración, que teniendo por 
admit ida la presente instancia y 
por formulado el recurso de al-

• zada correspondiente, se s i rva 
declarar la suspens ión del acuer
do de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Es tad ís 
tico y la validez del deslinde ve' 
ritiendo en 15 de Noviembre de 
1872, a n t e una Comis ión del 
Ayuntamiento de San Fernan
do, personal técn ico del expre
sado Instituto y solo e1 Alcalde 
de esta localidad. 

Es jus t ic ia que pedimos y esperamos lo. 
gr ir de V. E . , cuya vida guarde Dios mu
chos años . 

Puerto Real 1." de Diciembre de 1903. — 
Excmo. S r—(Siguen las firmas). 

Terminada su lectura y no habiendo nin
gún concejal que hiciese uso de la palabra, 
se puso á votación, siendo aprobada por 
unanimidad-

Acto seguido se levantó la sesión. 
E l antedicho expuesto fué entregado el 

miércoles a! Diputado por este Distrito don 
Juan Gualberto Peman, el que en dicho 
d l a - a i ó en el exp rés con d i recc ión á la 
Corte. 

N O M A T A R 

cientos para que la sociedad levante su 
voz pidiendo el castigo de los culpables, 
y que la prensa llene columnas y más 
columnas, relatando las incidencias del 
sumario. 

La deuda que los delincuentes tenían 
contraída ante Pios y unte los hombres, 
será saldada en parte con el fallo im
puesto por la humana Justicia; peí o i o 
hay <pie olvidar, que aun quedan ser 
juzgados por la más hermosa, por la 
más sublime, por la más elocuente, cual 
es la Divina. Ese Supremo Juez, á cuya 
perspicaz mirarla nada se oculta, les pe
dirá en el dia señalado para acudir ante 
su Trono, estrecha cuenta del uso que 
hicieron de sus preclaros mandatos y de 
la observación de ese Código impregna
do de inmaculadas enseñanzas , que pa
ra mayor bien de la Humanidad, exten-
.dió por el Mundo, y en donde tan sabia
mente figura t i quinto de sus manda
mientos, que dice «No matar .» 

Corramos un tupido velo sobre estas 
paginas luctuosas, (pie vienen á r o b u s ' e 
cer los anales del crimen; eompncl»aca
rnos á las heroicas y desventura des víc
timas y a sus extraviados ejecutores, y 
esforcémonos por que lu ilustración con 
su luz inextinguible penetre en esos ce
rebros que faltos de cultivo, desarrollan 
esos gérmenes de muerte, que como en 
la ocasión presente, vienen á recordar la 
necesidad de educar á los pueblos, si 
queremos encauzarlos por los senderos 
del bien. 

P E D R O L I N A R E S . 

de Carruajes 

La vista de I.-' causa instruida c h mo 
ti yo del li> r ro ioso crimen cometido ei 
Don Benito, en las peisonas de dos des} 
ven'urudas mujeres, lia puesto una ve 
más de manifiesto, bis funestas conseja 

' c u n c i a s que acarrea una vida desorde^^ 
nada, que se desliza entre escándalo*, 
pendencias y embriaguez habitual; y co 
mo C nset-ut ncia de ella, la degeneración 
de sentimientos, la aversión al mal y el 
poco ó n ingún temor a la Justicia divina 
y humana 

Estos repugnantes aclos que con tan-
t i frecuencia se suceden, demuestran de 
modo ostensible, esa falla de sentimien
tos re'igiosos con cuyo bálsamo se purifi-
c n los corazones; la carencia ú olvido 
de todo rastro de ilustración; el embota
miento de los sentidos por el uso f i e -
c tente del alcoholismo y esa nefasta 
I rotección que suelen dispensar las au
toridades en todos los pueblos, á indivi
duos cuyos servicios les son necesarios 
para sus manejos políticos; los cuales-
escudadas por tal distinción, llegan á 
considerarse superior á I03 demás, é in
vulnerables á los desafueros que tengan 
por e< nvenii nte cometer, traspasando 
los límites impuestos por el deber y por 
las leyes, y creyendo ser amos y señores 
de sus conciudadanos. Er rónea creencia 
cuyos resultados suelen ser muchas ve
ces deplorables, como desgraciadamente 
ha ocurrido en el crimen de que trata
mos. 

Paredes, C.islejón y Cidoncha, son las 
figuras más salientes en este proceso de 
sangre y horrores; la pasión mal compri
mida, asociada con la gula más desen 
frenada; los apetitos carnales en lucha 
con la virtud; la oboesión por hacer de 
esta la esclava del deseo; y dos virtuosas 
mujeres que con ensañamiento son ase
sinadas, una por ser estorbo insuperable 
para h s criminales, y otra en holocausto 
•'•e su honor, móviles, son m*s que sufi-

RIFA 
' 1» i .. . V . «V = " = _ 1 ...» -

Se hnrt puesto á la venta las pnpeleb s 
para la r ifa del cu "tiro del laureado ar
tista don Justo Ruiz Luna, que como 
soben nuestros lect' res tendrá lugar en 
unión d -l sorteo de la Lotería Nacional 
del 23 del corriente. A l cuadro acompa
ña un bi l le te entero del sorteo del 30 del 
citado mes, y dada la corta cantidad de 
O'IO pesetas, que es el valor de cadapa-
p leta, y el objeto á que se dedican sus 
productos que es el de equipar á nues-
i r a Columna infantil, (cuyos uniformes 
se están confeccionando en la aeredila-
da y antigua sastrería de los Sres. Por
tillo y Guerra, en Cádiz), no dudamos 
que el pueb'o corresponderá con entu
siasmo al llamamiento que se les hace, 
no so'o ya por ser cuestión de amor pro
pio para todos los vecinos, sino por 
allanar el camino que se propone su 
Junta Directiva, cuyo pensamiento es 
crear un centro de enseñanza, donde 
adquieran los infantiles cazadores nocio
nes de todas aquellas materias necesa
rias para hacerlos hombres útiles á la 
sociedad, sin que esta medida desvir túe 
en tunla la costumbre actual de asistir á 
las escuelas donde h >y reciben educa
ción, sino como complemento de aqué
llas 

Y como se acerca la fecha dol sorteo, 
los que deseen coadyuvar á tan levanta
do pensamiento, pueden sin grandes a&i 
orificios contribuir á s*u realización, ad* 
quiriendo las papeletas que sus intereses 
le permitan, seguros de que prestarán á 
la juventud, uno de los mejores servia 
cios en provecho de la misma. 

Y C A R R O S D E T R A N S P O R T E S 

JOSÉ MELLADO 
E l d u e ñ o de esta Empresa ofrece al p ú 

blico un esmerado servicio de carrunges,'al
q u i l á n d o s e por horas ó carreras á precios 
módicos —Elegantes carretelas para hputi-
msos.—Carros de transportes u precios cou 
vencionales. 

Se reciben ó r d e n e s para la l imp ia de po" 
zas. 

Se reciben avisos á cualquier hora del d ia 
ó dp la noche, en la calle 

R E Y E S C A T Ó L I C O S , 5. 

Cgftc* abierta 
A m i sorprendente amigo el h u é r f a n o 

Maca r rón , hijo de la seña Loreto, viuda del 
Macar rón padre .—En V i l l a Real . 

¡Oh, astuto Macar rón! ¡Edil electo 
de esa V i l l a por tí tan ponderada.! 
¡Oh, Macar rón amigo! ¡Qué alegría 
tu epís to la produjo 
en la sentí Loreto y en Juanees!... 
¡1ú Concejal!... H a b r á s de permit i rme 
que yo me quede absorto largo rato, 
(aunque t a m b i é n me alegro de tus triunfos) 
pues no puedo entender, y no te enfades 
por esto que te digo, 

que un palurdo cual tú , de tomo y lomo,. 
pueda llegar á ser hombre importante 
y administrar un pueblo 
por mucha habi l idad que á tener llegue 
(y te hago la just icia 
de proclamar que siempre la tuviste) 
para esquilar los burros <le esa V i l l a 
en \&pozá del Charco. 

¡Trocaste las tijeras por la varal 
¡Gran-Cambio, Macar rón! Aunque measom-

['a-e, 
pues repito que no puedo expl icarme 
tu triunfo electoral, 
he de felicitarte sin reservas. 

D e s p u é s de todo, tú , que eres honrado 
y al Concejo has de i r como quien eres, 
t e n d r á s que dedicarte 
á cortar los abusos 
que encon t r a r á s , s in duda, en ese caos 
de la a d m i n i s t r a c i ó n de. .cualquier pueblo. 
Los h a b r á , de seguro, 
porque es muy raro hallar un Mun ic ip io 
con un alcalde como el tio Virtudes 
y tííi tan buen Secretario, 
inteligente, fiel, honrado, activo, 
con otras cualidades que me callo 
por mi innata modestia, 
como el que a q u í en Vi l l ab ru t anda labra 
las delicias del pueblo. 

Y claro está que, sí cortar precisa, 
t ú , que por largo tiempo 
manejaste con arte las tijeras, 
has de saber cortar como ninguno 
y esquilarás, por ser este tu oficio, 
á m á s de tres borregos 
de esos que, siempre al lado del alcalde, 
haga éste lo que haga, 
pasan por'todo, aun cuando no sea justo, 
y tengan que oponerse 
á la ges t ión fecunda y bienhechora 
de un edi l como tú. 

Corta, hijo, corta, ¡Macarrón ilustre! 
Recuerda que los burros que esquilabas 
en la poza del Charco, 
no siempre iban derechos 
por donde hab ían de ir, y el arriero 
con una vara siompre conseguía 
hacerlos caminar por la vereda 
y lleg'ir rectamente á su destino 
cumpl iendo su mis ión . , 
De igual modo, la vara 
que has de e m p u ñ a r , ufano, 
(pues lo monos te h a r á n teniente alcalde 
en 1.° de Enero) es instrumento 



que, si enérgicamente lo manejas, 
hu de darte los medios 
de conseguir que por el buen camino 
marchen los, que contigo han de ocuparse 
de cumpl i r la mis ión que \¿S ha dado 
el voto (es un decir) de los i n d í g e n a s 
de esa V i l l a Real . 

Dispensa, Macarrón, 
que nada te haya dicho de lu casa: 
tu madre, me encargó que te escribiera, 
acudiendo a mi ciencia, pues no ignoras 
que ella tuvo el descuido lamentable 
de no haber aprendido 
á escribir ni su nombre; y yo lo hago, 
y tan sin ton n i son m o v í la p luma 
que ya voy siendo extenso 
y no obstante no he dicho 
nada de lo une todos me encargaron 
que te comunicara. 

Otro dia será. Y ahora concluyo, 
no S'á decirte antes (pie á Juaneca 
le ha dicho el s e ñ o r cura 
que no naga n i n g ú n caso fie tu encargo 
respecto al m a r s e ü é s ; que es ton te r í a 
pensar que las personas 
va r í an con el traje que se ponen; 
que la verdad no gusta de disfraces, 
y, si por ser verdad es apreciada, 
lo es mucho m á s cuando es verdad desnuda; 
que el lion.bre honrado essiempre un °h< n-

(nido 
con marseüés , con frac ó en calzoncillos, 
y que de nada sirve la levita 
si el hombre que la viste 
no tiene de decente m i s qus el traje. 

Y adiós . Escribe mucho y yo me encargo 
de contestar las cartas (pie le env íes 
á la sehi Loreto. M i l recuerdos 
de todos y dispon de este tu amigo. 

SIMPLICIO PKÑOI.IN. 

Vil labru tanda , Diciembre 903. 

teresnnte, y según expresan los vecinos, 
pone mal gesto cuando éstos no pueden 
abonnr el airendamiento con la marcada 
puntualidad que se le exije. 

U u escarmiento, don Antonio; un es
carmiento, que lo tiene muy bieu mere
cido. 

NOTAS DEL PUERTO 

FDRGÓH DE GOLA 
Sr. D Antonio Sogovia, Alcalde Cons

titucional de esta vi l la ; permita V . E . 
que volvamos á internarnos en el fétido 
ambiente de la denuncia que hicimos en 
uno do nuestros pasados números , sobre 
unas pozas que se encontraban llenas, y 
según nuestros verídicos informes conti
n ú a n en la misma situación, en las ya 
i élebres casas conocidas por las de Cas
tillo, situadas en la calle de San Roque, 
próximo al Cementerio viejo, cuyo trozo 
de calle, ó bien entendido, el sitio que 
sii ve de vaciadero á los pacientes veci
nos, por ser depósito de inmundicias, fo
cos de enfermedades y laboratorio de mi
crobios, puede compararse y nos queda
mos cortos, á los lugares más sucios de 
bis más sucios barrios de Frajana ó Ma-
zuza. en el Imperio que allende el Estre
cho se agita en contienda perpetua, y en 
donde la civilización no ha logrado pe
netrar para vergüenza y oprobio de la 
culta Europa. 

Pues bien, si V . S. me escucha, le di
ré que allí (no en Africa), en las casas 
citadas, había tres pozas llenas; han 
limpiado una al revés, es decir, á la clara 
luz del medio dia, cuando es mayor el 
t ránsi to y cuando todas las casas tienen 
por geneial algunas puertas abiertas pa
ra su ventilación y cuando según tene
mos entendido, estos trabajos deben ha
cerse á determinadas horas de la noche. 
Las otras d-s cont inúan lien «s, bien lle
nas, rebosando, Sr. Alcalde rebosando -

Descargue Y . S. el pe*» de su autoridad 
con quien do tal modo infr in j i las orde
nan'/, i's municipales; descargúelo sin com
pasión sobre el avar > que no quiere gas
tar dinero en o sa tan necesaria y Utu i.u-

L a R'eii'siá Portuense en su número de 
dia 1." del corriente, inserta una carta del ex-
alcaldc de esta ciudad D. Francisco Puente' 
en l a que dicho soñor hace constar c la ia y 
toriuinaiiteineiite que al emitir su voto para 
el nombramiento de Jefe del partido liberal 
lo ln/.o á favor del Encino, ¡Sr. 1). Eugenio 
Montero L¡ ios. 

Ese Usamos decir con t inúan los «sabro.-os» 
comentarios, pero dada la respetabilidad <Je| 
S •. Puente, como la de los que aseguran otra 
c/sa, creemos habrá l iabi lo una mala inter
pretado!;, pues bien se puede cumplir como 
c ibi.llcro con sus amigos y no estar onforme 
con su ¡ o ' n i e a y ser muy cierto lo que-bajo 
s i palabra honrada afirma el repetido señor 
Puente. 

En un tod > conforme ron lo que dicha Re
vista Poituense inanifcst.i coii fecha 2 en 
un razonado articulo, con respecto al D i p u 
tado por este Distrito Sr. D J u a » Gualberto 
Peman, nos permitimos observar, qne aun no 
e-> tiempo (.c juzgar á dicho señor, pero sien
do un cumplido caballero, habiendo demos
trado dei-de los primeros momentos el in te-
re i que se l ia tomado por dicho distrito, con
siguiendo ¡i favor de l iota lo que otros no pu 
dieron conseguir, y debido al mismo -eñor 
tenernos en esta, aunque reducida, fuerza 
que de guarnición á este Penal, deben tener 
l a s e g u r i í b d los hijos Lustres de nuestra 
vecina vi l la de Puerto Real , que en nada ha 
de perjudicarlos, i-.ntes »1 contrario, siendo 
uno de los pueblos (pie con sus sufragios 
contr ibuyó á su elección, liará ver en su dia 
no es ingrato, y que antes que todo (.'ofen
derá con su elocuet eia y sius influencias re- ' 
conocidas los intereses de todos ios puebles 
del Distrito. 

n i c h o sé&Or Peinan marchó el miércoles 
á Madrid á ctiitip i r con los deberes de su car-

I go; en esta estación fue saludado por n u u i e -

! roses amigos políticos y particulares. 

Ha llegado á esta, el popular matador de 
toiosdon Luis Mazzantini. con objeto de pa
sar temporada en su precioso recreo ((Vi l la-
Concepción». 

Nuestro mas afectuoso saludo. 

Sigue muy mejorado, y por ello ,'e felicita
mos, nuestro querido amigo don Eduardo 
Vcncroni , 

Por los empleados de esta Secretar ía M n -
nicipal se lian empezado los trabajos del Pa
drón vecinal y de Cédulas , 

Ha contraído matrimonio la bella y s impá
tica señor i ta Isabel Rosende, cou nuestro 
querido convecino don Miguel Galvez. á los 
que deseo eterna luna de mie l . 

¿Que pasa diariamente con la luz eléctrica? 
;,No puede ponersn remedio y evitar perjui
cio á sus abonados? No hace muchas nuches 
pasamos por la calle de Santa Luc ia , y vimos 
completamente á obscuras el a lmacén de U l 
traniarinos sito en dicha calle esquina á la 
do Federico Rubio, y ex t rañándonos conti
nuase por bastante tiempo en dicho estado, 
preguntamos, y se nos dijo por persona que 
nos merece entero crédi to, que más de tres 
veces había avisado á la fábrica, el dueño de 
dicho establecimiento y no había podido con
seguir fueran los operarios de I» misma á re
mediar el mal . 

¡Sin c o m é n t a n o s ! 
El Corresponsal. 

Dic'.i-rnbre do [003, 

A V U E L A P L U M A 

DE PUERTO A PUERTO 
¡Qué obscura m a ñ a n a 

cuando e m p r e n d í el camino! 
A ú n no a lumbraba el 
lucero matutino. 

Envuelto por tinieblas 
pa r t í muy diligente, 
entrando en carreteras 
tras de pasar el puente. 

Hombres me pa rec í an 
los pinos á lo lejos, 
porque a ú n no se ve ían 
de Fetjo los reflejos. 

Allá en el horizonte 
las nubes se m e c í a n . 
¡Ya las casas del Puerto 
casi no se ve ían! 

Los pájaros cantaban, 
cantaban da alegría , 
a n u n c i á n d o m e el alba 
con r í tmica a r m o n í a . 

De pronto hir ió mis ojos 
del sol los resplandores, 
dando una claridad 
de preciosos colores. 

¡Qué bello panorama! 
¡Oh, conjunto ideal! 
Pintores no pintaran 
espec tácu lo tal . 

E l sol por el Oriente 
su marcha p rosegu ía , 
s in t i éndo lo candente 
sobre la nuca mía . . 

Cansado ya de andar 
y de dar tropezones, 
no té que hab ía llegado * 
por frente á Carretones. 

Y a libre de las brumas 
de densa obscuridad, 
cansado y sudoroso 
l legué á Puerto Real. 

JOSÉ JOAQUÍN S Á N C H E Z . 2 

solemne fuñe ón, estando el sermón 4 cargo 
del muy ilustre magistrado de la santa C a 
tedral de Cádiz Dr. D. Leonardo Fernández 
Galludo. 

E l mismo dia después de or.icioues, se da 
rá principio á una solemne octava, con expo
sición de S. D. M. 

Habrá misas r:zadas en la Parroquia á las 
seD, nueve y diez de la m a ñ a n a . 

I G L E S I A DB L A V I C T O R I A 
E l dia 10 se ce lebrará profesión solemne 

de una hermana Carmeli ta , residente en e l 
Hospital de la Misericordia, estando el ser
món á cargo del Sr. don Baldomero Enrique 
Garc ía . 

NOTAS ÚTILES 
Halailcro público 

Reses sacrificadas en el mes deNouiembre 

8 Vacas . con k i los 1186 
2 T o r o s » 1 3 6 9 
5 Bueyes . * 95i>50 
o N o v i l l o s . » » o©o 

6 Utreros . » 973.50 

5 Erales * 725 
5 A ñ o j o s . » 789, 
1 2 Terne ros t 868,50 

3° Lanares . » » 2 8 5 0 0 

i 6 C a b r í o s . 1 > 2 : 1 
98 Cerdos . » * 1076 1 '50 

APUNTES 
M I L G R A C I A S . — E n nuestro nombre y 

en el de varios vecinos de la v i l l a , damos 
las m á s expresivas gracias al Sr. Jefe ins
tructor de la Columna infant i l , 1). Antonio 
Gu t i é r r ez de San Migue l , por haber atendi
do la pe t i c ión que le hicimos de que el i t i 
nerario que siguiera aquella el pasado do
mingo para ir á la in s t rucc ión fuera procu
rando atravesar el centro del pueblo; y le 
rogamos de nuevo que en cuantas ocasio
nes eean factibles haga lo propio, pues el 
paso de los p e q u e ñ o s cazadores es un espec
tácu lo agradable y s impá t i co , según hemos 
escuchado de labios de infinidad de perso
nas que invad ían las calles y plazas por 
daiide transitaron. 

B A U T I Z O . — E l pasado miércoles tuvo lu
gar el de un b ' jo de nuestro particular ami 
go D . Anton io Morales Mellado. 

Para dicho acto vino de San Fernando el 
arcipreste D . Baldomero E . Garc ía . 

Apadr inaron al recién nacido don A d o l 
fo R e n d ó n y su señora . 

Deseamos al p e q u e ñ i t o larga y dichosa 
vida. 

A D V E R T E N C I A S 
C o n el presente n ú m e r o empieza 

el tercer tr imestre de nuestra publ i 
cac ión ; rogamos á nuestros suscrip-
tores, que. e s t én en descubierto, re 
m i t á n el impor te del ú l t i m o trimestre 
y los que no quieran continuar, que 
devuelvan el p e r i ó d i c o á esta admi
n i s t r a c i ó n . 

A D M I N I S T R A D O R . — E l dia primero del 
corriente mes l|t.brá |ornado posesión el nue
vo ndmitjistradot' de la Aduana del Troeade-
ro, don Francisco riantana. 

SEGGXOM R E L X G X O S A 
C U L T O S . 

E N L A P R I O R A L 
E l dia 8, á las once de su m a ñ a n a , h a b r á 

Ayuntamiento de 12 á 16 
Juzgado municipal de 12 á 16. 
Registro C iv i l de 12 á 16 todos los d í a s . 
Iglesia Prioral de 11 á 13. 
Administración de Correos =Valores , ce r t i 

ficados y reclamaciones de. 10 á 12 y de 1 
á 17 

Lo s domingos de 9 á 12. 
T e l ó g r a o s . - D e 9 á 12 y de 14 á 19. 
Los domingos de 9 á 12. 

— — 
Hora de salida de los Trenes. 

Para Cádiz, á las 9,07; y á las 12,02 correo 
mixto; á las (6,18 mixto; y á las 20,02 co
rreo general. 

Para Sevi l la y Madrid, á las 7,02 correo ge 
neral y á las 16,17 correo mixto. 

Para Jerez, á las 7.02 correo general; a l a s 
12y á las 16,17 correo mixto, y á las 19,23 
mixto . 

CONCURSO 
PRIMER PROBLEMA 

REMITIDO POR EL C. PEROVSKY 

A una temperatura de 32. 0 F a h -
renheit, h a l l á b a s e un g imnasta h a 
ciendo ejercicios, y levantaba á un 
t iempo 2 esferasde l a tón , macizas, de 
un d e c í m e t r o de radio cada una. 

A l verle un amigo suyo, le di jo: 
«Si la T i e r r a tuviera un radio diez 

veces menor (en igualdad de todas 
las d e m á s circunstancias y sin tener 
en cuenta el achatamiento de los po
los) ¿cuál s e r í a , con un error menor 
de un m i l í m e t r o , el d i á m e t r o de la es
fera de corcho que p o d r í a s levantar 
ahora, empleando el mismo esfuerzo 
muscular? 

E l g imnasta r e so lv ió el p roblema, 
teniendo en cuenta que, á' o grados 
centesimales, el peso especí f ico del 
la tón es 8'393 y e l del corcho o '24. 

N O T A . - Las solcciones se han de remitir 
detallando todas las operaciones que sou ne
cesarias. 

V é a n s e las bases en el n ú m e r o an • 

tenor . 

PTO. REA!, IMP. P E K O Z . = L . D E T E J A B A , 36. 



SERVICIO D E V A P O R E S 
— í > I : L A 

COMPAÑIA TRASATLÁNTICA 
D E B A R C E L O N A . 

Dos expedieiotif s mensuales á Cuba y Méjico, una del Norte y otra del Medi te r ráneo . 
U n a expedición mensual á C e n t r o América y otra á IHo de la I'lata. 
Trece expediciones anuales á Fi l ipinas . 
l ' ua expedición mensual á Canarias y seis anuales á Fernando l 'óo. 
15b' expediciones anuales catre CáJiz yTanger con prolongación á Algecirns y Qibral tai 

PARA INFORMES EN CÁDIZ: DELEGACION DE LA. COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 

Kstn compaf.ia admite carga y pasage para todos los puntos del mundo servido por lineas re
gulares. . 

PARADOR de P e d r o R a m í r e z 
F a b i o R u f i n o , 4 d e t r á s de) A y u n t a m i e n t o . = G A D I X 

ALMUERZO, COMIDA Y CAMA 12 REALES 
Almuerzo compuesto de seis platos UNApfa Comida id. id. id. UNA id. 

E n este antiguo y acreditado Establecimiento, encon t r a r án los Sres. viajeros cómodas y 
espaciosas habitaciones, aseo, esmeradotrato y economía en los precios Canias á precios re-
ducidos.=Se sirven comidas y caldos fuera del establecimiento, á precios convencionales. 
El dueño de este establecimiento se encarga como corredor en la venta de granos y de cuantos asuntos se le confie. 

D i 
F. TOSAR Y C. 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 

LAS NOVEDADES 
J . R O D R I G U E Z O L I V A 

G R A N E S T A B L E C I M I E N T O D E 
Quincalla, Bisutería, Paraguas, Sombrillas, Bastones, Per-
funieria, Bordado*, Cintas, Encajes, Botone*, Abanicos, Go 
rras, y otros efectos.—Inmenso surtido en calzado de todas 
clrses. —Única casa autorizada para la venta de EXPLOSI
VOS.—Articulas de incandescencia por ;i«s.—Libros para 1 
ensiñanza.—Pclvos finos al perfume TBEBOLI. 

SAN ROQUE, 5 7 . — PJERTO REAL. 

T E N E D U R I A D E L I B R O S 

P R E P A R A C I Ó N P A R A C O R R E O S 

T A B A C A L E R A Y B A N C O 

EN BREVE TIEMPO 
CÁDIZ. ENCARNACIÓN, 2 

PLAZA DE ABASTOS 
E n el puesto de Ignacio O t e r o , se 

vende todos los días 

Pavo superior á 2*40 ptas. kilo 
l a m b i e n se venden carnes de 

B O R R E G O Y C A B R I T O 

N o o lv idar las señas, Plaza d e 

A b a s t o s puesto de Ignacio O t e r o . 

E L P R O G R E S O 
^=»or3^= 

1 Q U I N C A L L A — P A S A M A N E R Í A 
Y NOVEDADES' 

Especialidad en calzados de todas clases 
n precio» sin competencia. 

San Roque, 64 —íuerto Real. 

L A ESPADOLA 

I >. Candelaria Moreno 
MATRONA TITULAR 

ofrece sm servicios profesionales en 

esta población y recibe órdenes en ¡a 

C A L L E OiJ S. SUÜAS'nA-V, 4L 

R U T I L E S 
D E E S C R I T O R I O ^ - . ; 

Gran Panadería 
d e n o m i n a d a 

LA P A S T O R A 
2 4 , G A N A D O , 2 4 . 

P U E R T O D E S T A . MARI'/ 

D I S P O N I B L E 

COMPAÑIA ANONIMA DE GAS Y ELECTRICIDAD 
P U E R T O ^ E A L . 

ALUMBRADO POR GAS V PARA CALEFACCIÓN • 
Esta Compañ ía pono á disposición del público sus productos, consistentes en car

bón cok, carboncillas, a l q u i t r á n , cecinas, y hornillos para éste Huido, pantallas, bia" 
zos, llaves, y demás aparatos de esta industria. Instalaciones de todas clases con bas
tante economía . 

- f ^ f ELECTRICIDAD § ^ 4 o — 
•Se suministra por contadores Tonsson, Oka, Vnlcano, y marca L G, de diferen

tes amperes. Las instalaciones se hacen á pagar en doce plaz >s mensuales, y las l l a 
madas L A . M P A R A S D E L O ' B T Í E R O , G R A T I S y pagando la primera l ámpara y una 
cuota semanal, según la intensidad ó el n ú m e r o de buj ías . 

C E N T R A L V I G T O R I A . NÚM 1 

tandes Talleres de Sastrería! 
- 3 ¡ S § y Ka¿iiia de Hopa heelia. 

D E 

JOSÉ MORENO 
C a s a L i n d a d a por D . P L A C I D O V c R D E en 1856. 

E l dueño de este acreditado establecimiento, tiene el gusto de anunciar á su 
numerosa clientela y al público i n general, haber recibido un gran surtido en 
novedades para la p róx ima estación. 

Como fin de temporada se. realizan las grandes existencias en ropa hecha, 
á precios sin competencia posible. 

Pesetas. 
desde 60 

» 50 
Trajas de lpvita vestir. 
Id. de sbaquet 
t i . de americanas en jerga y 

tricot . . . . . . ¿ 
Id. de id en lanas dibujo 110-

v - d i l " - . . . . ! 

Levitas y cha[eco en vicuñas 
y armures. . . . . . 

Sbaquet y chaleco en id. id . 
Americana y chaleco en je r 

gas y tricot » 1 5 
Confección esmerad.sima 

y forros de primera. 

Id id. en lanas color 
Pesetas" 

.desde 10 
A mericana en jergas y tricot » r2'.">() 
Id. en lanas color . . . . » T'.vO 
Pantalones y chalecos . . » 7'50 
Pantalones de vestir listados » 10 
Id. negros do tricot y colo

res, forrados » 7'50 
Id. id id. sin forrar . . . . » 6"2o 
Id. en lanas color . . . . » 4 
Chalecos en negro y color . » 1'50 
Id. de piqué » 1 

Se confeccionan toda clase 
£¿5 de prendas a medidas en 12 hora 

NOTA IMPORTANTE.^=dCsta casa no emplea 6n sus confecciones géneros de Alcoy 

Especialidad en U N I F O R M E S del Ejercito, Armada y Empresas parti 

colares.—Calles S. Francisco, Sánchez Barcaiztegui, Isaac Peral y Ulan 

qneto 

C A D I Z 

< 

B A Z A R E N C I C L O P E D I C O 

D p 

^ V I G E N T E C O R R E A 

Esta casa montada á la altura de las me
jores do la provincia, tiene M U E B L E S del 
país y extranjeros Ba t e r í a de cocina, y her
ramientas, drogas, pinturas, barnices, y pin
celes, loza, cristal y lampis ter ía , t ube r í a de 
hierro y plomo, se instalan ¿ domicilio, 

C A L L E D E S A N R O Q U E 

Las Delicias del Siglo XX 
BE 

S. ROQUE y REYES CATÓLICOS 

Vinos amontillados superiores, Manzani
llas de San lücar , Aguardientes especiales, 

=CAFÉ DE PRIMERA= 

C O ; Í I S I O N E S X ^ P B ^ E N T A C Í O N E S 
LA TRINIDAD 

Fábrica Vidrio Oislalera 
R O D R I G U E Z C A S O Y C O M P . 

Representante exclusivo en esta Provincia . 

José Gómez Aluqfez 
113. uARGA, 113. 

''"«'do de «anta, 31aiúa 

Almacén de comestibles 
y Tienda Cooperativa 

D E L A írOCTEDAD A N Ó N I M A 

Vasco -Andaluza 
Esta nueva casa abierta recientemente en 

esta, ofrec-s al pndlico un surtido completo en 
viveros de calidad superior á los precios corrien
tes en plaza y por kilos completos.=Tumbiei> 
..ii.V un vanado surtido en bebidas de todas c la
ses y marca .—CAFÉ superior á diez cts. taza 1 

SAN R O Q U E Y SANTO DOMINGO 

PUERTO REAL , 

G R A N D E S T I L E R I A 
DE 

A V A P O R 

J. D iJ iAJ[EZ_0 J]EDA 
Especialidad en Cognac, Aguardientes 

y Licores finos, 

P U E R T O R E A L 

D I S P O N I B L E 

D I S P O N I B L E 


